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EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las concedidas
por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Derogado por el Decreto 1076

de 2015 y

GONSIDERANDO

Que. el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, señala como función de las

Corporaciones Autónomas Regionales otorgar concesiones, permisos' autorlzaciones y

licencias ambientales requeridai por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de

los recursos naturales renovables o para el desarrollo de activ¡dades que afecten o puedan

afectar el med¡o ambiente.

Que, el Decreto 1076 de 2015 señala en su artículo 2.2.1.1.9.1 . Solicitudes Prioritarias.

Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en terrenos cle

dominio púbiico o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos

por causas naturales, o que por'fazones de orden sanitario debidamente comprobadas

ieouieren ser talados, se sol¡citará permiso o autorización ante la Corporac¡ón respect¡va'

la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que, mediante Radicado No. 5929 de| 6 de Mayo de 2015, |a empresa oENTRALES

ELEbTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S. A. ESP "CENS S. A. E. S. P."' EMPTESA

de Servicios Públicos, identificada con el NIT 890.500.514-9, representada legalmente por

el señor LUIS ALBERTO RANGEL BECERRiq, identif¡cado con la cedula de ciudadanía

número13.235.656expedidaenCúcuta,presentaante|acorporaciónso|icitudde
áutor¡zaciOn o permiso de tala y poda de árboles aislados, ubicados en las Veredas

óápetlania, Llano Grande, La Esmeralda, San Pedro, Pedregal, Cucasica' Maciegas'

tr¡ontec¡tos, Algarrobos, San Cristóbal, Los Cacaos y La Honda, del municipio de La Playa'

Deoartamento Norte de Santander.

Que, la empresa CENTMLES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S' A ESP

"cEñs s. A. E. S. p.", mediante Acta de Junta Directiva del 16 de octubre de 2015,

inscrita el 01 de Diciembre de 2015 bajo el número 09350714 del Libro lx de la cámara de

comercio de cúcuta; nombró como G-erente General al señor JosE MIGUEL GONZALEZ

oAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía número 88.266.648 expedida en cúcuta'

Que, mediante concepto técnico emitido por el funcionario de la Corporación' LUIS

innñCf sCO PANTAIEoN oRTEGA, de ta Subdirección de Desarrollo Sector¡al

sostenible, rinde el sigu¡ente informe de permiso de tala y poda de árboles bajo los

tenJiOo" eíéctricos y la ámpliación de la red del proyecto Electrificación Rural.

ANTECEDENTES

Enfasinstalac¡onesdelaCorporación,EdificioSede,el05demarzode2Ol4'sereunióel
érUá¡r""to, de Desarrollo Sectorial Sostenible, directivos y personal técnico de C^entrales

E|éctr¡casdeNortedeSantanders.Acone|findesocia|izare|Proyecto
,ELECTRIFICACIÓN RURAL ZONA CATATUMBO III"'



página 2 de 10
Resotución N,- li I oe' j C ¡ ; 1"

"Por ta cual se otorga un permiso para poda y tala de árbib; aíduios y se dictan otras
dispos,biones"

Los temas presentados corresponden al proyecto de electrificación rural Catatumbo lll,
proyectos cofinanciados por la Gobernación del Departamento municipios de Abrego, El
Tarra y El Carmen, proyecto de FUNDESCAT con los municipios de Tibú, El Tarra, y el
proyecto FAER para los municipios de La Playa, Villa Caro, Cáchira, La Esperanza, Ocaña,
San Calixto, Convención, Teorama y El Tarra.

El21 de marzo de 2014 se realizó nueva reunión con el personal asignado por la empresa
centrales Eléctricas del Norte de santander, ingenieras soNlA YANETH FLoREZ
MoJlcA y OLAUDIA LORENA SUAREZ DELGADo, revisando información oreliminar v
datos sobre corredores actuales y las e)densiones de redes programadas.

Producto de la reunión conjunta, se acordó el recibo de información fragmentada para dar
celeridad a los trámites para obtener los permisos ambientales que se requieren,
entregando la empresa de energía un informe "Diagnostico Ambiental" centrado en el
municip¡os de Hacarí donde se ejecutaran las obras de electrificación rural, proyecto
cofinanciado por el Fondo de Apoyo F¡nanciero para la Energización de las Zonas Rurares
Interconectadas - FAER contrato i0s MINMINAS - oENS., que beneficiará a 77 usuanos
en c¡nco (5) veredas, d¡rectamente donde se incluye una vereda jurisdicción del mun¡cipio
de El rarra que es corral Viejo, información entregada el 1o de deptiembre de 2014 baio
rad¡cado No. 1091 1.

En las siguientes reuniones de trabajo, la corporación como requ¡sitos, se les solicito la
entrega de los inventarios forestales referenciado nombre de la especie, nombre c¡enlífico,
familia, diámetros altura del pecho, altura, estado fitosanitario v su ubicacrón
(coordenadas), y la consulta al Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible sobre ta
ubicación de coordenadas frente a las zonas de reserva iorestal del sector, consideranoo
que se tienen parque Nacionales Naturales y Zonas de Reserva Forestal.

En cumplimiento del Decreto 1791 del 04 de octubre de 1996, sobre permisos para la poda
de árboles que interfieran obras de infraestructura, la empresa centrales Eiéctricas del
Norte de santander, s.A. E.s.p., con Nlr B9o.soo.514-9, presentó ante la corporación ros
documentos exigidos para verificar la información presentada para la obtención de ros
perm¡sos ambientales que lo requieren.

El 10 de septiembre de 2014 el doctor voLMAR ovALLos AScANlo, en calidad de
Alcalde municipal de La Playa de Belén, mediante radicado No. io91i hace entregá oel
inventario Forestal correspondiente a las veredas capellanía, Llano Grande, La EsmJralda,
San Pedro, Pedregal, curasica, Maciegas, Montecitos, Argarrobos, Los cacaos, La honda,
Alto de Buey, conal Viejo y san cristóbal, del mun¡cipio de Er rarra, sectores incluidos en
el Proyecto de Electrificación Rural Catatumbo lll.

En reunión con el grupo de trabajo corponor - centrales Eléctricas der Norte de
santander, se acordó presentar el formulario de solicitud de permiso para tala y poda de
árboles aislados y la cancelación de los servicios técn¡cos de visita por cada únó ae lo"
municipios por considerar que se tiene reunida la información solicitada tanto oe
inventarios como de localización y certificación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sectorial sobre zonas de reserva forestal si las hay.

El 06 de Mayo de 2015 con radicado No. 5929 presentan el Formulario Oficial de Solicitud
de Autorización de permiso de tara y poda de árbores aisrados y hacen er pago por
concepto de visita de evaluación con Factura OC-32522.

Según información de las delegadas de centrales Eléctr¡cas se esperaría nueva
información del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sectorial, informacibn que no se
presentó, cons¡derándose necesaria otra información, se procedió a revisar la informac¡ón
y compararla con la obtenida en campo para la elaborac¡ón del concepto de evaluación.
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DESCRIPCIÓN

Para la práctica de visita se ingresa por la vía Ocaña - Abrego K13, sitio de entrada al

Municipio de la Playa, iniciado con las veredas de Maciegas y Montecitos que se encuentra
sobre la vía en dirección hacia el occidente, continuando la vía de acceso al casco urbano
y se continua hacia el sector de Los Estoraques concentrándose las veredas en estudio
sobre la parte norte y oriente del casco urbano de La Playa.

La actividad solicitada consiste en la poda o corte de ramas y troncos term¡nales de los

árboles que estén debajo de los corredores por donde se convertirá en servidumbre para el
tendido de las líneas de energía de media y baja tensión del circuito sobre el trazado
diseñado y que interfieren con la instalación de la red, los cuales ejercen contacto con las
líneas provocando inconvenientes de tipo técnico y exponiendo por contacto a las
oersonas oue transitan o residen cerca de estas.

En el plano político del municipio de La Playa se señala la zona de influencia del proyecto

de electrificación rural Catatumbo lll, zona de la cual se seleccionaron unos sitios para la

visita técnica correspondiente, señalizados con circulos, ovoides y estrellas.

Estas actividades de podas de árboles bajo influencia directa de las líneas energizadas

según el Decreto 2041 del 15 de octubre de 2014, articulo 9 numeral 4 literal B, no

reduieren licencia ni deben registrarse como guía ambiental; pero de acuerdo con el

Decreto 1791 de Agosto de 1996, sobre régimen de aprovechamiento forestal, en su

artículo 57 manifiesta sobre el permiso que Se debe tramitar ante la autoridad competente
para poder talar o podar árboles. Por lo cual, se considera pert¡nente otorgar perm¡so para

ia poda y mantenimiento de los árboles que sean necesario dentro de las zonas
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mencionadas y así poder tener control sobre esta actividades la Jurisdicción de la
Corporación.

Por otra parte se tiene el cumplimiento por parte de la empresa solicitante y de las
autoridades, la aplicación del Reglamento Técn¡co de Instalaciones RETIE (Resoluciones
No. 18.0398 del 7 de Abril de 2004 y 18.0498 del 29 de Abrit de 2005), en donde en su
articulado se establecen las servidumbres bajo tendidos eléctricos tanto en el campo
urbano como en el rural, señalando distancias de acuerdo a la capac¡dad de la red y de las
estructuras que las soportan.

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el RETIE se proyectó
la construcción bajo la norma EPM con estructuras con neutro superior y d¡sposición
vertical, nivel de tensión 7620 voltios, en postería de fibra de vidrio de 8 y l2 metros, las
líneas a implementar son dos el neutro y la fase las cuales son paralelas entre si y
requieren un ancho de servidumbre de 4 metros.

El proyecto de electrificación rural atrav¡esa grandes áreas en una longitud de 25
kilómetros y de acuerdo a la franja de 4,00 metros de la serv¡dumbre, ocupara un área
aproximada de 100.000 metros cuadrados donde se inventariaron cuarenta y siete (47)
ejemplares que tienen influencia en el proyecto de los cuales diez (10) árboles deben
erradicarse, s¡endo cuatro de ellos, frutales, y treinta y siete (37) someterse a podas, al
intervenir la vegetación deben contactar y acordar con los propietarios la intervención de
las especie frutales.

De las trece veredas solo se comprometen ocho, en las restantes no se intervendrá la
vegetación arbórea; Ia mayoría de los árboles señalados pertenecen a dos veredas,
Maciegas y Montecitos con 7 y I ejemplares respectivamente.

CONSIDERACIONES

Elaboraron el inventario Forestal en el corredor de la servidumbre de la red de d¡stribución
eléctrica del proyecto de Electrificación Rural Zona del Catatumbo y provincia de Ocaña
Fase lll en el municipio de La Playa.

Inventario forestal de todos los árboles dentro de una servidumbre de 4 metros oue
identificó diámetros entre 10 cm y 0.53 m de altura y altura máxima de 16 metros, en un
recorrido de 25 km aproximadamente para ambos sectores así:

Se encontraron un total de 07 Familias distribuidas en 08 especies, O7 géneros y 247
individuos.

En el área de estudio sobresale la especie Arrayán (Myrcia Sp.) como especie dom¡nante
en el área ¡nventariada.

Las especies con mayor abundanc¡a es el Arrayán y el Negrito (Guatteria sp.) con 15
individuos.

Los árboles en general presentan individuos con poca altura comercial y diámetros
inferiores lo que hace que el volumen a extraer sea de menor cuantía.

El volumen a que hace referencia el presente inventario es de 2,9 m3 del total de los 25 km
inventar¡aros con un total de 47 individuos de los cuales se intervendrán diez (10) y solo
requieren manejo poda tre¡nta y siete (37).

CANTIDADES TOTALES
Número total de árboles. 47 Unid.
Número de Arboles a Podar. 1'7 Unid.
Número de Arboles a Talar 10 Unid.
Volumen Total 2.9 m3

cp
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Se tienen definidas algunas consideraciones generales y ambientales las cuales se
relac¡onan:

CONSIDERACIONES GENERALES.

La intervención de la arborización urbana y rural, se ha convertido a través del
t¡empo y de la concientización ciudadana, en especies protegidas, ten¡endo en
cuenta la función de la plantas en nuestro medio natural como estabilizadores del
medio ambiente y de la regulación de las aguas en acuíferos y nacientes, las
temperaturas factor de cada tipo de clima, por otra parte, se tiene percibido el
bienestar oue produce el entorno verde, capturan contaminantes del aire, funcionan
como pantallas contra el ruido y proveen áreas de recreación y contacto con la
naturaleza a las comunidades, sirven de nicho de hábitat de muchas especies de
fauna, disminuyen la intensidad del calor en sus áreas de influencia directa,
brindan sensación agradable a la percepción de los humanos que mitigan el
contraste con las obras ríg¡das, el enlace entre la fauna doméstica y el medio de
pastoreo y el ser humano entre otros beneficios.

Las fuentes principales de agua, es el río Borra, que se desplaza por el oriente del
proyecto, fuente hídrica pasa en zona intermedia de las veredas beneficiadas, pero
por distancias se considera que no afectaría corrientes que al¡menten las zonas de
recarga de la fuente mencionada; se identifican la quebrada Tenería, La Honda y la
Piritma entre otras, que conforman la Quebrada Cargamanta.

En la zona de influencia del proyecto se localizan algunas Microcuencas que

descargan al Río Algodonal entre ellas se encuentra la quebrada El Playón y la

Cargamanta.

Por lo anterior, la Corporación, debe manejar con especial ¡nterés la intervención
de las talas que se haga para evitar que la aparente depredación que se da durante
los procesos se presente como un acto permisivo de la autoridad ambiental,
acciones que se deben realizar ten¡endo la conciencia que el beneficio es general y
no de algunos, acciones que deben ser comunicadas y acordadas previamente con
los propietarios de los predios influencia de Ia ubicación de los ejemplares a

interven¡r.

Por tratarse de permiso para realizar las podas y erradicaciones necesarias bajo las

líneas energizadas en áreas rurales, se debe tener mayor cuidado en la parte de
seguimiento y de la Interventoría por parte de la empresa Centrales Eléctricas del
Norte de Santander S.A. E.S.P., ten¡endo en cuenta la ub¡cación de los árboles y de
las zonas donde se realizaran los trabajos, presentando un cronograma de trabajo
social para información de los residentes en esos corredores, programa que debe
ser presentado a la corporación en los informes de actividades ambientales
desarrolladas.

. Para el conoc¡miento de la comunidad, se deben instalar mínimo dos vallas por

sector donde se informe el objeto de las labores, numero de la resolución de
permiso de intervención del componente arbóreo, cada valla debe ir acompañada

de un mensa.je ecológico, d¡ferente en casa una de ellas.

CONSIDERACIONES AMBIENTALES.

Dentro de las justificaciones técnicas que presenta la empresa para sol¡citar la poda y tala

de los árboles se destacan y las identificadas durante los procesos de segu¡miento, y de

los informes de Interventoría, se destacan:

u/-
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. Que Los árboles ubicados balo las líneas energizadas existentes sufren
quemaduras en los follajes de los árboles, debido a la continua fricción que existe
entre las ramas y las líneas por acción del viento, generándose posibles incendios
que pueden afectar las propiedades que estén cerca o alrededor de ellos.

. La empresa Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A. E.S.P. incluye como
una justificación, la posibilidad de accidentes por electrocución de descargas que
c¡rculan por las ramas de los árboles al hacer contacto con las líneas de alta,
media y baja tensión.

. La poda de algunos árboles se const¡tuye en una necesidad técnica según la
empresa para garantizar la continuidad del servicio para que además su prestación
sea ef¡ciente y segura, ev¡tando la perdida de energía por conductividad con los
árboles.

. Como efectos ambientales se considera la emisión de material partículado por corte
de los troncos y ramas, Emisión de gases producto de la combustión de vehículos y
equipos, Emisión de ruido, Obstrucción de la capacidad hidráulica por la
¡ntervención de la vegetación sobre fuentes de agua, la acumulación de material
vegetal en el suelo durante el proceso de las podas, Disminución de la cobertura
vegetal, emigración de especies, alteración del hábitat y las modificaciones al
pa¡saje por contaminación visual.

. Para la instalación de los postes en fibra de vidrio no se requ¡ere de apertura de
grandes caminos pero si se requiere de excavaciones de poca profundidad.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El proyecto de electrificación rural Catatumbo lll, no requiere de captac¡ón de agua
superficiales, por lo cual no debe presentar plan de inversión del 1% de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 1900 de 2006, solo requ¡ere de permiso de aprovechamiento
foresial.

Dentro de los efectos negativos que la Corporación resalta en los procesos de poda e
intervención de la arborización, se destacan:

1. Efecto visual negativo porque la ciudadanía t¡ene que observar desprevenidamente ra
¡ntervención directa sobre los árboles lo cual genera sensación de destrucción,
depredación o daño sobre uno de nuestros principales elementos paisajísticos como lo
es la arborización urbana y rural.

2. En las labores de poda en algunas ocasiones se interviene sobre ramas laterales de un
solo costado lo cual genera desestabilización de los árboles porque su peso queda
descompensados en el área de copa y por acción del viento pueden volcarse y
generar peIgro.

3. Los volúmenes de biomasa erradicados en ramas y follajes son altamente significativos
en algunos sectores y teniendo en cuenta que estos tienen funciones importantes en
cuanto a oxigenación del aire, suministro de sombra, hábitat de espec¡es animales de
la fauna entre otras, si constituye un efecto negativo de importancia ambiental que es
necesario considerar al rcalizar la erradicación o poda de los follajes.

4. Algunos árboles por d¡ferentes circunstancias entre otras la época climática del año, su
edad, la presión del viento, dificultad de anclaje, no superan el estrés de la poda y
mueren por tanto deben reponerse.

5. El número de tala (10) y poda (37 árboles), que se autorizaran son las p¡anteadas en el
estudio de inventario forestal del proceso de podas, y que se relacionan en tos
¡nventar¡os presentados, ¡gualmente la de limpieza de trocha correspondiente al ancho
de la servidumbre (4,00 metros).

t/,
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La realización de cortes llamados en "V", se prohíben en toda clase de podas para
evitar el desprendim¡ento y división del tronco, produciendo desestabilización y
malformación de los árboles.

Las podas denominadas en estudios presentados por la empresa como poda tipo
"candelabro", no se permite en ningún caso dentro de la jurisdicción de la Corporación,
por considerarla como una práctica anti técnica no ¡ustificable desde ningún punto de
vista ambiental la cual impide que los árboles realicen la fotosíntesis para producir su
alimento a cortarle su follaje en su totalidad.

8. Como en el sector no se tiene instalados cables trenzados, la poda t¡po "Túnel"'

acordada entre la empresa y la Corporación, no se podrá realizar, poda que cons¡ste
en la eliminación de las partes de las ramificac¡ones que estén presionando el

cableado, despejando en un radio aproximado a los 60 centímetros toda ramificación
alrededor del cable energizado.

De acuerdo a con la información presentada por la empresa CENTRALES ELECTRICAS
DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. Grupo EPM, se considera viable
ambrentalmente otorgar permiso de tala (10) y poda (3), ejemplares existentes bajo la
influencia de las actuales líneas y las líneas proyectadas en un total de 25 kilómetros en el

municipio de La Playa de Belén.

1. La poda solo podrá ser ejecutada por personas que tengan la certificación de
capacitac¡ón e idoneidad en la materia expedida por una entidad competente, para lo cual
deberán enviar a la Corporación la relación del personal profesional y de trabajadores
dentro del cronograma de act¡vidades en el cual deben incluir las rutas y áreas

seleccionadas.

2. La poda o intervenc¡ón sobre los árboles debe ser un proceso planificado que incorpore
por lo menos: Al¡stamiento de personal y equipos, los riesgos de accidentes, la informac¡ón

sobre las labores a desarrollar a los propietarios o arrendatarios de los predios donde Se

ubiouen los árboles a intervenir, la reposición de posibles daños, el manejo de recolección
de los sobrantes (retiro del árbol, retiro de ramas y hojas, preparación, cargue, transporte y

disposición final de los mismos); igualmente deben incluir el tratamiento fitosanitario de los

árboles intervenidos, no se permitirá dejar los residuos de corte sobre los corredores de la
línea energizada, ya que se constituyen en material combustible fác¡l de incend¡ar, de
obviarse estas recomendaciones, Se harán responsables como permisionarios en caso que

sea comprobado como causa de inicio de un incendio forestal o estructural de acuerdo a la

ubicación de los desechos de podas y cortes.

3. Una vez ¡ealizada la poda, cada árbol debe recibir tratam¡ento para control de

desgarres, cicatrización, corte de tocones o puntas, que queden expuestas y se pueden

pudiir y servir de hábitat para animales indeseables o dañinos al árbol; deberán aplicar

cicatrizante hormonal en Secciones de cortes con diámetro igual o mayor a cuatro (04)

centimetros.

4. En caso de ser necesario se debe aplicar fertilizac¡ón en piso o foliar, o med¡ante otro

sistema de fertilización de recuperación, tratam¡ento que no puede ni debe ser inmediato a

la poda el cual debe ser informado a la Corporación

5. centrales Eléctricas deberá entregar informes trimestrales durante el tiempo de

ejecución de las actividades, informes presentados por la Interventoría_.Amb_iental

c'ontratada por la empresa, informes que contengan: Relación de daños o modif¡cación del

paisaje, identificando loS impactos ambientales causados, sectores intervenidos incluyendo

vere¿as y corregimientos, número de árboles podados o talados, tratamientos realizados,

inconvenientes fresentados (relacionados con los recursos naturales), estado en que se

entregan los árboles podados acompañado de su respect¡vo reg¡stro fotográf¡co, copias de

DL
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las actas de reuniones en donde se informe a la comunidad sobre las labores que se estén
real¡zando, y demás considerac¡ones que la empresa considere relevantes.

6. Como medida compensator¡a por la neces¡dad de: Realizar podas y erradicaciones de
manera parcial de la arborización rural, eliminación de altos volúmenes de biomasa,
reposic¡ón de árboles que no resisten las podas, y para compensar el efecto visual entre
otros efectos, la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
E.S.P. quien es para la Corporación el único Responsable directo de la ejecución y
poster¡or beneficio de las obras, habrá de participar con los recursos económicos dentro
del programa de compensación ambiental, para tal efecto, empresa se obligará para con la
corporación a pagar un equivalente a d¡ez (10) salarios mín¡mos legal mensuales vigentes
por el tiempo que duren las obras, recursos que serán destinados oor CORpONOR a
proyectos de inversión con la finalidad de proteger con la medida de compensación
¡mpuesta zonas que previamente se priorizarán de acuerdo a las necesidades establecioas
bajo criterios técn¡cos de la Corporación.

7. En los sectores de influencia del Río Algodonal y la quebradas El playón y Cargamanta,
igualmente en las zonas de recarga de los acuÍferos que al¡mentan los nacientes, se debe
respetar una franja mínima de 30 metros a lado y lado de las orillas.

9. El sector cuenta con permisos para podar ylo talar árboles localizados bajo los
corredores eléctricos en los municipios de Tibú y El rarra, permiso otorgado mediante
Resolución No. 020 de 201 1.

9. La v¡gencia de este permiso ambiental es por el tiempo de instalación de las redes,
contados a partir de la notif¡cación del acto adm¡n¡strativo; la Empresa Centrales Eléctricas
del Norte de Santander S.A. E.S.P., deberá pagar 1,0 SMMLV por concepto de vis¡ta de
seguimiento ambiental por cada año de vigencia del permiso otorgado.

10. CORPONOR no se hará responsable por los daños que se puedan causar a terceros
producto de las actividades necesarias para el desarrollo del presente permiso, situación
que de presentarse, recae directamente sobre el t¡tular del permiso, sin ¡mporlar las
acciones que demande sobre procesos sancionator¡o.

REGISTROS FOTOGRAFICOS

Cp
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Línea de cultivos por donde se extenderá posterla el cableado de media tensión.

Eje de ubicación de línea extendida sobr€ red ant¡gua.
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Por lo arileriormente 6xpue6to sé,

RESUELVE

ARTICULO PRIÍÍERO: Otorgar permiso para realizar podá de tfe¡nta y 6iete (37) árboles y
enadicación de diez (10) árboles aislados, a la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL
NORTE DE SANTANDER S. A. ESP 'CENS S. A. E. S. p.", Empresa de Servicíos
Públicos, identificada con el NIT 890.500.51+9, representada legalmente por el señor
JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO, identificado con la cedula de ciudadanla número
88.266.648 expedida en Ciicuta, ubicados en las Ver€das Capellanfa, Llano Grande, La
Esmeralda, San Pedro, Pedregal, Cucasica, Mac¡egas, Montec¡tos, Alganobos, Los
Cacaos, La honda, Alto de Buey, Conat Mejo y San Cristóbat, del municipió de La playa,
Departamento Norte de Santander.

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia det preeénte p€rmiso ambiental es por el tiempo de
instalación de las redes, contados a partir de la ej€culoria dét acio adm¡nistrat¡vo. El
término de la presente resoluc¡ón podrá pronogarse a ju¡cio de CORPONOR, previa
solicitud del interesedo con el cumplimiento de los requisitos legales y presentación a la
Corporación antes de su venc¡m¡ento.

ARTlcuLo TERGERo: El permisionario deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

¡ Por tratarse de permiso para realizar las podas y enad¡caciones necesarias bajo las
líneas energizadas en áreas rurales, se debe tener mayor cuidado en la parie de
seguimiento y de la interventorla por parte de la empresa centrales Elécúicás del
Norte de santander s. A. E.s.P., ten¡endo en cuenta la ubicación de los árboles y
de las zonas donde se realizaran los trabajos, presentando un cronograma de
trabajo social para información de los res¡dentes en esos conedores, progiama que
debe ser presentado a la corporación en los informes de actividadei ambientaies
desarrolfadas.

Para el @nocimiento de la comunidad, 8e deben instalar mfn¡mo dos vallas por
sector donde se informe el objeto de las labor6s, numero de la resolución de
permiso de intervención del compononte arbór€o, cada valla debe ir acompañada
de un mensaje ecolfuico, diferente en case una de ellas.

La realización de cortes llamados en '\r, se prohíben en toda clase de podas para
evit€r el desprendimiento y división del trcnco, produciendo desestabilización y
malformación de lor árboles.

Las podas denominsdas en estud¡os pr€sentado6 por la empresa como poda tipo
'candelabro", no se permite en ningún caso dentro de la jurisdicción de 

'la

Corporación, por considerarla como una prác{ica ant¡ técnica no justificable desde
n¡ngún punto d€ vista amb¡ental la cual impide que los árboles realicen la
fotosíntesis para producir su alimento a cortarle su follaje en su totalidad.

Como en el sector no se tiene instalados cables trenzados, la poda tipo .Túnel,,
acordada entre la empresa y la Corporación, no se podrá realizar, poda que
cons¡ste en la eliminación de las partes de les ramif¡ceciones q,ue esién
presionando el cableado, despejando en un radio aproximado a los 60 centímetrog
toda ramif¡cación alrededor del cable energizado.

La poda solo podrá ser ejecutada por personas que tengan la certificación de
capacitación e idoneidad en la materia expedida por una eniidad competente, para
lo cual deberán env¡ar a la Corporación la relación del personal proiesionat y de

q^.
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kabajadores denfo &l cronograma de actividades en el cual deben incluir las rutas
y áreas selocc¡onadas.

La poda o intervenc¡ón sobre loo árboles debe ser un pnrceso planilicado que
incorpore por lo menos: Alistamiento de personal y equipos, los r¡esgos de
accidentes, la información sobre las labores a desanollar a los prop¡etarios o
anendatarios de los predios donde se ubiquen los árboles a intervenir, la reposición
de posibles daños, el mane¡o de recolección de los sobrantes (retiro del árbol, retiro
de ramas y hojas, preparación, cargue, transporte y d¡spos¡c¡ón final de los
mbmos); igualmente deben incluir el tratamiento fitosanitario de los árboles
¡ntervenidos, no se permitirá dejar los residuos de corte sobre los coredores de la
línea energizada, ya que se constituyen en material combustible fác¡l de incend¡ar,
de obviarse estas re@m€ndaciones, se harán responsables como permisionarios
en caso que 6ea comprobado @mo causa de inicio dé un incendio forestal o
estruc{ural de acuerdo a la ubicación de los desechos de podas y cortes.

. Una vez realizada la poda, cada árbol debe recibir tratamiento para control de
desgares, cicatrización, corte de toconos o puntas, que gueden expuestas y se
pueden pudrir y servir de hábitat para animales indeseables o dañinos al árbol;
deberán aplicar cicatrizante hormonel en secciones de cortes con diámetro igual ó
mayor a cuatro (O4) cgntímetros.

En caso de ser necesario se debe aplicar fertilización en piso o foliar, o med¡ante
otro sistema de fertil¡zación de recuperación, tratamiento que no puede ni debe ser
inmediato a la poda el cual debe ser informado a la Corporación.

. Centra¡es Eléctricas deberá entregar inlomes trimestrales durante el tiempo de
ejecución de las actividades, informes presentados por la lnterventoría Ambiental
contratada por la empresa, ¡nformes que contengan: Relación de daños o
modificación del paisaje, ¡dentificando los impac{os ambientales causados, sectores
intervenidos incluyendo veredag y coffegimi€ntos, número de árboles podados o
talados, tratamientos real¡zados, inconvenientes presentados (Relacionados con los
recursos náturales), estado en que se entregan los árboles podados acompañado
de su respectivo registro fotográf¡co, copias de las actas de reun¡ones en donde se
¡nforme a la comunidad sobre las labores que se estén realizando, y demás
consideraciones qu€ la empr€sa considere rélevantes.

. En los sectores de influencia de los Rios Oni y Catatumbo y las zonas de recárga
de los acuíferos que alimentan los nac¡entes, 3e debe respetar una franja mínima
de 30 metros a lado y lado de las orillas.

ARTICULO CUARTO: El permisionario deberá cancelar a la Corporac¡ón por concepto de
visita de segu¡miento anua¡ conforme a lo preceptuado en la Resolución No. 0563 de
agosto 8 de 2013 o que la que la modifique o sustituya, el valor a c¿ln@lar será la tarifa
establecida en la Resolución No. 0629 del 27 de julio de 2009, o aquella que la modifique
o sustituya, visita que se realizará para verificar las condiciones y cumplimiento de las
obl¡gaciones establecidas.

ARTICULO OUINTO: CORPOT{OR, no se hace reaponsable de los daños que se puedan

causar a terceros por el d€anol¡o de la actividad; esta responsabil¡dades son ún¡cas y
exclusivas del titular del permiso de aprovecham¡ento forestal, de la misma forma será
también responsable de los daños o afectaciones ambientales no previslas o no

consideradas en este concepto.
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ARTICULO SEXTO: Como medkJa comp€nsatoria por la necesidad de realizar podas y
enad¡caciones de manera parcial de la arborización rural, eliminación de altos volúmenes
de b¡omase, reposición de árboles que no resisten las podas, y para compensar el efecto
visual entre otros efectos, la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE
SANTANDER S.A. E.S.P. quien es para la Corporación €l único responsable direc,to de ta
ejecución y posterior beneftcio de las obras, habrá de partic¡par con los recursos
económicos dentro del programa de compensac¡ón ambiental, para tal efeclo, empresa se
obligará para con la Corporación a pager un equivalente a di6z (10) salarios mínimos legal
mensuales vigentes por el t¡empo gue duren las obras, r€curaoo que serán destinados por
CORPONOR a proyectos de inversión con la finalidad de proteger con la medida de
compensación impuesta zonas que preüamente se priorizarán d6 acuerdo a las
necesidades establecidas bajo criter¡o3 técnicos de la Corporación.

PARAGRAFO. La CORPOMCIÓN, mantendrá un seguimiento a las diferentes
intervenc¡ones y a cada una de las diferentes etapes del proyecto.

ARTICULO SEPTIilO: La v¡genc¡a de este permiso ambiental es por el tiempo de
¡nstalación de las redes, contados a partir de la ejecutoria det aclo administrativo; la
Empresa Centrales Eléc{ricas del Norte de Santander S.A. E.S.P., deberá pagar 1,0
SMMLV por conc€pto de visita de s€guimiento ambiental por cada año de vigenc¡a del
permiso otorgado.

ARTICULO OCTAVO. La presente resolución podrá ser suspendida o revocada mediante
Resolución motivada y/o sustentada, cuando el beneficiario haya incumplido cualguiera de
los términos, condiciones, obl¡gaciones, o exigencias, inherentes a ella y contemplados en
el presente acto de otorgamiento, y así mismo se enviará el expediente a la dependencia
conespondi€nte a efecios de inic¡ar el r€spec{ivo prooeso sancionatorio teniendo como
evidencia el informe de la visita y el incumplimiento de los hallazgos encontrados.

ARTICULO NOVENO: El presente ac,to administrativo debe publicarse en el Boletfn
Ambiental de la página Web de CORPONOR, d€ acuerdo a lo señalado en el artículo Z1
de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OECIilO: Contra la presente resolución procede el recurso de réposición
dentro de los Diez (10) días hábil€s siguientes a la fecha de notificac¡ón arÍ€ la Dirección
General, en los términos y condiciones establecidas en ta Ley 1437 de 20i f .

NOTIFIQUESE PUBLIQUESEYCIJMPI.ASE

Dada en San José

Direc'tor General

LoE aniba fmsr{oE dacláremc qus h€ryros r€vbsdo otprreantr doqmrnto y lo ónconfemos
dbpoeilbn€s lcgel.3 y/o tacolcas vigontas y por to tarúo, baio nuasbs Grponsab¡l¡dd lo prÉont¡moobsrs la firma dat


